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Doctora. 

lo ) “, Na Mayo de 2009 

SETEPROEF, SEGURIDAD  TEENI€A- 
PROFECIONAL CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato el 
30 de de marzo de 2009, cesión efectuada por el señor MARCO ANTONIO GARCIA 
MORA, ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía No. 060000839-5, de estado 

civil casado; a favor de la señora Dra. RUTTH JEAKELINE FERNANDEZ 

FERNANDEZ, ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía No. 030180743-2, de 

estado civil casada. DOS: Una copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la Compañía SETEPROF SEGURIDAD TECNICA 
PROFECIONAL CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato el 

30 de de marzo de 2009, cesión efectuada por el señor JOSE NOLBERTO RAMIREZ 
MOTOCHE, ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía No. 180187516-0, de 
estado civil casado; a favor de la señora Dra. RUTTH JEAKELINE FERNANDEZ 

FERNANDEZ, ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía No. 050180743-2, de 

estado civil casada. 

Se ha realizado las marginaciones dispuestas por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Particular que pongo a su conocimiento cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 21 del 
mismo cuerpo de leyes. 

Anticipándole mis más sentidos agradecimientos, nos suscribimos de usted. 

Atentamente,     

  

C.C. 110330265-7 
Cert. Vot. 081-0019 (26 de Abril 2009) 

SEJEPROF SEGURIDAD TECNICA 
PROFECIONAL CIA. LTDA 

Y 
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$ Dra. Tanya Paredes] |P MAT. 1279 CAT. 
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Leonor H. Holguín Bucheli SN O 

Intendente de Compañías de Ambato W 
Presente. O 

De mi consideración: 

Adjunto encontrara: UNO: Una copia certificada de la escritura pública de cesión de... 
“” participacionés ” de. la... Compañía 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 
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Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 
Sres: ISAIAS TORO RUIZ $ RO JORDAN PEREZ 
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Otorgada por: 
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A favor de: RUTT [EAKELINE FERNANDEZ FERNANDEZ 
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N El Motario Dactor Alfonso Álvarez AR eORE anar SE ER GSnOneo       ESEERGRERERRSEES Se otorgó ante mi y en fe de ello confíero esta PRIMERA COFIA, firmada y 

sellada en el lugar y fecha de celebraíón. 
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CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N” 0384 del Registro Mercantil de Agosto 

30 del 2.004.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura.- Que se archiva.- Ambato Mayo 05 del 2.009, 

L, 

DR. HERNAN PAL, 
REGISTRADOR MERCANTE 
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   ACTA DE LA JUNTA SENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE La coma? 
TÉCNICA PROFESIONAL CÍA. LTDA. DEL CANTON A MBATO 

Je OLMEDO 1146 Y AV, CEVALLOS 

enla ciudad de Ambato, a los dieciocho días ce! mes de marzo dei año des al lay ¿ara 

minutos, en e domicilio principal de la compañía SETEPROF SEGURIDAD TÉCNICA 
FESIOCNA. CÍA. LTAA. ubicado en calle e No 2-02. y Málaga, se encuentran 1 os los 

siguientes socios, señores 2STUARDO CACERES TEA, oropietarno de 21 participaciones CARLOS 

HERNÁN CANSESO ARCOS, propietario de 21 Daricnacion MARCO ANTONIO GARCIA MORA espopietario de 

21 participaciones /MANUE!L ANTONIO MEDINA GALLEGOS, pietario de 21 participaciones HERIBERTO 
ABSALON PAZMINO Y £i ENCIA, propietario de 21 participaciones RODRIGO PAZMIÑO VALENCIA, propietario 
de 21 paricipaciones; OSÉ NORBERTO RAMÍREZ MOTOCHE, propietario de 4 participaciones. Las 
pericipaciones tenen un valor nominal de cien dólares de ios Estedos Unidos de América cada una. Por 

consiguiente s, encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor 
Rocrigo Pazro.ño Valencia mociora que, de conformidad con lo que dispone los Arts. 119 y 238 de la Ley 

de Compeñ'a, se instalen en Junta General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre el 
in sins 

siguiente oríen del 318: 
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1 TAR EN EFECTO LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DEL :3DE FEBRERO JE 2009 

2. ALTORPIZACIÓN FARA QUE El SEÑCR MARCO ANTONIO GARCÍA MORA CEDA LA 
TITALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN ESTA COMPAÑÍA, 
CES.ÓN QUE LA EFECTUARAM A FAVOR DE LA SEÑORA DRA. RUTTH JEAKELINE 
FERNANDEZ FERNANDEZ 

3. - AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR JOSÉ NORBERTO RAMÍREZ MOTOCHE CEDA LA 
TOTALICAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN ESTA COMPAÑÍA, 
CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LA SEÑORA DRA, RUTTH JEAKELINE 
FERNANDEZ FERNANDEZ 
  

4. AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO DEL NUEVO SOCIO. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. on
 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día propuesto, son aprobados 
por unanimidad, 

Dirige la Junta el Presidente de la Compañía señor Carlos Hernán Canseco Arcos, y actúa como secretario el 
Gerente, señor Rodrigo Pazmiño Valencia, El señor Presidente declara «egalmente instalada la Junta y 
dispone que se ¡rate el primer punto del orden des día: 

E Y O LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, DEL 
E 2009. 

lb eñor Presidente y mociona, que se deje sin efecto el Acta de la Junta realizada el 
brerc de dos mil nueve. La moción es aceptada por unanimidad y todos los accionistas 

resuelven lo siguien



lvarez $. 
Dr. A don oAÁ CUARTO 

: Laine gon versal de Socios de la Co 

pee Na see , Tesuelve pcr unanimidad dejar 
e Socios celebrada el trece de febrero de dos mil nueva, 

   

e Habiendo evacuado el primer punto del orcen del día, se procede a tomar el siguiente punto a tratarse. 

2-AU TORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR MARCO ANTONIO GARCÍA MORA CEDA LA TOTALIDAD 
Dz LA TICIPACIONES SOCI ALES QUE POSEEN EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN QUE Li 
EFECT! JA ZAN A FAVOR DE LA SEÑORA DRA. RUTTH JEAKELINE FERNANDEZ FERNANDEZ 

inteviere el señor Marco Antonio Garcia Mera, quien manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de as 

participaciones que posee en esta Compañía, en la cantidad a de 2% paricipaciones a tavor del señcra Ruth 
Jeakeline Ferrández Fernández. E: señor Carlos Hernán Canseco Árcos ierviene y expresa que € 

a su derecho preferente para acquirir vas participaciones cue se cfrecen ger. que, de acuerco co 

necesario que la Junta autorice la cesión Ce particicaciones en os térmiros cue ñar quedado | 

lc que se eieva a moción esta propuesta, Interviene el se o or Rocrigo azrmño va dlancia, quien ¿embiér 
renuncia a su derecho preferente para eacquirir las part cipacicnes que se ofrecer. y apoya la moción 
presentada. El señor Presidente la somete a votación y 'a Ane Res 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la Compeñía SETEPROF SEGURIDAD 
TECNICA SROFESIO NAL CÍA, LTDA,, resuelve por unanimid r as señ 
Mora, para que ceda la totaldac de las participaciones sociales 2 (Veintiuno 
Compañía, cesión que la Cfectuarar a favor de la señora Rutih Jeakeline : =emández F a 
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El señor Presidente dispone que se trate el tercer punto del orden del día: 

3.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR JOSÉ NORBERTO RAMÍREZ MOTOCHE CEDA LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIÍ ALES QUE POSEEN EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN 
QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LA SEÑORA DRA, RUTTH JEAKELINE FERNANDEZ FERNANDEZ. 

Interviene el señor José Norberío Ramírez Motoche y manifesta de ¡qual forma su voluntad de ceder la 
totalidad de las participaciones que posee en esta Compañía, en la cantidad de 4 participaciones a favor de la 

señora Dra. Rutih Jeakeline Femández Femández. Tomando en cuenta cue todos los socics renuncian al 

derecho preferente que les asiste y creen necesario que la Junta autorice la cesión de participaciones sociales; 
por lo que se eleva a moción esta propuesta. El señor Presidente la somete a votación y la Junta Resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la Compañía SETEPROF SEGURIDAD 
TÉCNICA PROFESIONAL CÍA. LTDA., resuelve por unanimidad, autorizar al señor José Norberto Ramírez 
Motoche. para que ceda la tolalicad Ce las participaciones sociales 4 (CUATRO) que posee en esta 
Compañía, cesión que la efectuara a favor de la señora Dra. Rutth Jeakeiine Ferjández Fernández. a 

- AUTORIZACIÓN PARA El ¡INGRESO DE UN NUEVO SOCIO. 

El señor Manuel An nionio Medina Gallegos interviene y mociona que, una vez que e una a autorizado la 

cesión de participaciones. autorice también el ingreso de la señora Dra. Ruth Jeakeline Fernández 
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 ermández come nueva socia de :a Compañía. La moción as apoyada por todos los socios, 

residente la somete a votación y ¡a Junta resuelva 
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 Socios resuelve, per unanimidad, autorizar el ingreso de la 

  

  

    

  

  

  
  

      
    
  

  

  

  
  

señora Dra. Run Jeakeline Femárcez Fernández como nueva socia de la Compañía SETEPROF 
SEGURIDAD TECNICA PROFESIONAL CIA. LTDA, 

Pereccionada la cesión de garticipaciones, el capital social de la compañía quedara distribuido de ¿a 
siguiente manera: 

SOCIOS ¡ Capital Social Valor Nominal 
¡ 1 / .. o. os 

¡ ¡| (suscrito) (cada participación) | 

FERNANDEZ FERNANDEZ RUT Ta CEAKELINE i nso Alútbrez S 
=== —— BOTAR O EUARTO í 

CACERES TERÁN ESTUARDO | - FIELCAN ITON 4 
LMEDO 1146 Y AV. CEVALLOS 

CANCECO ARCOS CARLOS HERNAN | ? 2607002401574 
s 1 

¡ME ANA GALLEGOS MANUEL ANTONIO 2.100,00 100,00 

¡PAZMIÑO VALENCIA HERIBERTO ABSALON 2,100.00 100,00 
l 

AZMINO VALENC'A RODRIGO ZAC O 100,00 | 
7 

TOTAL y 13.000,20 

E: 
El señor Presidente cispone un receso ce Veinte minutos para la elaboración del Acta. Concluido el receso, 

se reinstala la Junta con ¡os mismos asistentes y se dispone que se trate el siguiente punto. (M
N 

LECTURA? Y APROBACIÓN DELASTA 

* 
(
1
 

Por Secretaría se da ¡ectura al acta y el señor Estuardo Cáceres Terán, por los derechos que representa 
mociona que se la apruete, moción. que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: Leida aue les fue esta acta. La Junta General Universal de Socios de la compañía 
ETEPROF SEC SURO AD TÉCNICA PROFESIONAL CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el 

acta de la presente Junta er. todo su contenido y sin medificación alguna. El señor Presidente agradece a los 
socios por su asistencia, y declara concluida la Junta a las doce horas cuarenta minutos. 

  

Carlos Hernán Canseco Árcos 

Sresidenie 
a a e RAS a, 
Socio C.C. FE CliAiSA e
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

  

LTDA.”, celebrada el primero de abril del año dos mil cuatro, en la Notaría 

Trigésima Novena del cantón Quito, a mi cargo, tomé nota de la presente 

escritura pública Cesión de participaciones otorgada el treinta de marzo del 

dos mil nueve ante el Notario Cuarto del cantón Ambato, por la cual el 

señor José Norberto Ramírez Motoche y su cónyuge la señora María 

Villalva Aldas, ceden cuatro participaciones sociales de un valor nominal de 

cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

señora Rutth Jeakeline Fernández Fernández.- Firmada y sellada en Quito, 

a veintiocho de abril del año dos mil nueve.- 

            

CERTÍFICO: Que al margen de la Inscripción N” 0384 del Registro Mercantil de Agosto 30 

del 2.004.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 


